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LOCAL: 

1. Estabilizar Reforma – Plan de Salud del Gobierno 

a. Mantener el curso. Re: Productos y Contratos 

b. Exaltar el valor de Reforma reconociendo el valor ($) del Programa Platino 

c. Mejorar programas de calidad y adherencia a medicamentos 
 

2. Implementar “buena política pública de salud” a nivel local (Legislativo y Regulatorio) 

a. Reformar el mercado individual y PyMes en el segmento comercial 

b. Eliminar impuestos contributivos que gravan adversamente el sistema de salud 

c. Frenar legislación de beneficios mandatorios sin ser acompañado de un análisis completo de 

impacto económico y de política pública salubrista 
 

3. “Operacionalizar” (con carácter de urgencia) las funciones del PRHIN para lograr interoperabilidad y 

gerencia de pacientes 
 

4. Aumentar el acceso a fondos federales discrecionales (fondos competitivos) para la salud en PR (Rol 

crucial para organizaciones sin fines de lucro) 
 

5. Desarrollar un Public Health Institute para que garantice que los fondos federales se usen efectivamente 

(CDC tiene interés en invertir en este tipo de iniciativa). 
 

6. Necesitamos un Departamento de Salud de mejor calidad 

a. Acreditación actualizada - mejores prácticas nacionales y alienado a la política federal 

b. Hay fondos federales disponibles para esto 

FEDERAL: 

7. Enfoque de los servicios de salud en PR como una solución a la economía, no como una industria  
 

8. Usar contexto de PROMESA para seguir posicionando/adelantando la política pública de salud  
 

9. Mantener el momentum de propuestas a nivel Federal (Medicare y Medicaid) 

a. Propuestas Legislativas 

i. Establecer el camino hacia la paridad en Medicaid 

ii. Excluir los Territorios del HIT (si no hay paridad y marketplaces) 

iii. Definir una prima base de Medicare Advantage  

iv. Incluir a PR en la aplicación del Low Income Subsidy de Parte D (medicamentos) 

v. Autoridad Administrativa de CMS para atender disparidades y anomalías  

b. Propuestas Administrativas 

i. Atender anomalías de PR en Medicare Tradicional (Data del programa FFS), y uso de 

proxies para MA (Deadline 1ro de febrero de 2017 – sale el reglamento propuesto) 

ii. Ajustar propuesta de GPCIs (Parte B) en tarifas de MA, donde se encuentra el 90% de los 

beneficiarios (2017; 2018) 

iii. Departamento del Tesoro Federal puede eximir a los Territorios del HIT 

iv. Asegurarnos que los aumentos 2017 en FFS se reflejen en 2018 MA  

















RESOLUCIÓN NÚM 10:  
PARA REQUERIR ACCIÓN INMEDIATA EN EL DESARROLLO 

DEL SEGMENTO DE SERVICIOS DE SALUD EN PUERTO 

RICO  

 

 

POR CUANTO: Más de 570,000 ciudadanos en Puerto Rico recibieron en el 2016 los 

beneficios de Medicare a través de Medicare Advantage a una tasa 
promedio de fondos de Medicare para Puerto Rico 38% inferior al promedio 
nacional. 

 

POR CUANTO: Como resultado de cambios no-intencionados del Affordable Care Act, 

Puerto Rico ha sufrido reducciones en los pagos de las primas base de 
Medicare Advantage que ya alcanzan $1 billón para el 2016 en 
comparación con el nivel de financiación del 2011. 

 

POR CUANTO: La paridad de fondos Medicaid es necesaria para servir los 1.6 millones 

beneficiarios, ya que hay aproximadamente 280,000 beneficiarios duales 
elegibles (Medicare y Medicaid) en Medicare Platino y Mi Salud, y hay 
fondos de la Parte D de Medicare que no están siendo utilizados 
totalmente debido a los detalles técnicos reglamentarios del programa y la 
inaplicabilidad del Low Income Subsidy. 

 

POR CUANTO: Es necesario abogar por la eliminación de los impuestos sobre prima 

Federal y local respectivamente en lo referente al Health Insurance 
Providers Fee (comúnmente conocido como el Health Insurance Tax o 
“HIT”), Sección 9010 del ACA, y el Impuesto de 1% (Patente Nacional en 
los Seguros) establecido en la Ley Núm. 40-2013, y que aún sigue vigente. 

  

POR CUANTO: Es necesario que se aclare el alcance de la exclusión de los servicios de 

salud o médico hospitalarios de la definición de servicios tributables de la 
Ley 72-2015 y cualquier otro impuesto adicional oneroso, asegurándose 
que dichos servicios estén exentos tanto del IVU Regular del 11.5%, como 
del IVU de 4% aplicable a la prestación de servicios rendidos a otros 
comerciantes, para que no haya un aumento en los costos de salud a la 
ciudadanía. 

 

POR CUANTO: Es necesario promover el desarrollo de la tecnología de información en el 

sector de la salud en Puerto Rico como un proyecto de calidad, costo-
eficiencia y desarrollo económico; es necesario, además, recomendar al 
gobierno definir herramientas o procesos simples usando los programas de 
ASES para incentivar y controlar las recetas electrónicas (e-prescribing) y 
el uso significativo del record medico electrónico (EHR meaningful use); 
recomendar al gobierno que se reactive un esfuerzo particular por conectar 



efectivamente a los componentes del sistema bajo el plan estratégico del 
Puerto Rico Health Information Network (PRHIN). 

 

POR TANTO: RESUÉLVASE, por la Cámara de Comercio de Puerto Rico, reunida en su 

Asamblea Anual, celebrada el sábado, 11 de junio de 2016; endosar las 
siguientes recomendaciones: 

 
1. CONTINUAR abogando en Washington D.C., como miembros de la 

Coalición del Sector Privado, por la paridad de fondos 
Medicaid/Medicare y continuar activos en los esfuerzos de proteger los 
recursos de los Programas de Salud Federal. 
 

2. ABOGAR por la expansión del programa de financiamiento de 
hospitales FHA en Puerto Rico y el desarrollo de vehículos de inversión 
de capital para la expansión de la base de capital de esas empresas. 

 
3. PROMOVER el sano desarrollo de un mercado de seguros de salud, 

tanto en el sector público como en el privado, para individuos y las 
PyMEs, fomentando la justa competencia y generando mejores 
productos, calidad y precios costeables.  

 

4. ABOGAR por la eliminación de los impuestos sobre prima federal y 
local respectivamente, como el Health Insurance Providers Fee 
(comúnmente conocido como el Health Insurance Tax o “HIT”), Sección 
9010 del ACA. Impuesto de 1% (Patente Nacional en los Seguros) 
establecido en la Ley Núm. 40-2013. 

 

5.  ABOGAR por que se aclare el alcance de la exclusión de los servicios 
de salud o médico hospitalarios de la definición de servicios tributables 
de la Ley 72 de 2015, y cualquier otro impuesto adicional oneroso, 
asegurándose que dichos servicios estén exentos tanto del IVU 
Regular del 11.5%, como del IVU de 4% aplicable a la prestación de 
servicios rendidos a otros comerciantes, para que no haya un aumento 
en los costos de salud a la ciudadanía. 

 

6. PROMOVER el desarrollo de la tecnología de información en el sector 
de la salud como un proyecto de importancia de calidad, costo-
eficiencia y de desarrollo económico. 

 

7. PONER al Comité de Tecnología Emergente, Comité Contributivo y el 
Comité de Salud a la disposición de la nueva administración del 
Departamento de Salud, para apoyar la infraestructura de Informática 
en el área de salud, manejar los asuntos contributivos y el subsidio 
para mejorar el acceso a cubiertas de salud, entre otras gestiones. 

 

# # # 

 


